
 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 022 - 2021 - CU - UPSJB 
 
 

Lima, 25 de febrero de 2021 

 

 

VISTO: 

 

La propuesta del Rector a fin de aprobar el Reglamento de Grados Académicos y Títulos 

Profesionales de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC, versión 3.1; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, de conformidad con lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 18 de la 

Constitución Política del Estado reconoce la autonomía universitaria, en el marco 

normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, concordante con el 

artículo 8 de la Ley Universitaria N° 30220 y con el literal a) del artículo 3 del Estatuto 

Social de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC;  

 

2. Que, el artículo 45 de la Ley Universitaria N° 30220 establece que la obtención de 

grados y títulos se realiza de acuerdo a las exigencias académicas que cada 

universidad establezca en sus respectivas normas internas y comprende, a su vez, los 

requisitos mínimos para la obtención de grados académicos y títulos profesionales; 

 

3. Que, en ese sentido, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 004-2021-CU-

UPSJB de fecha 26 de enero de 2021 se aprobó el Reglamento de Grados 

Académicos y Títulos Profesionales de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC, 

versión 3.1; 

 

4. Que, la Universidad Privada San Juan Bautista SAC viene implementando de manera 

efectiva una política de simplificación administrativa en la tramitación de los 

procedimientos para la obtención de grados académicos y títulos profesionales; motivo 

por el cual, mediante documento de visto se propone la modificación del citado 

Reglamento;  

 

5. Que, el numeral 10 del artículo 57 del Estatuto de la Universidad Privada San Juan 

Bautista SAC establece como una de las funciones del Consejo Universitario la de 

aprobar a propuesta del Rector, el Reglamento de Grados Académicos y Títulos 

Profesionales de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC, con cargo de 

remitirlo a la Junta General de Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o 

no ratificación; 

 

6. Que, el Consejo Universitario de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC en su 

sesión de fecha 25 de febrero de 2021 acordó por mayoría aprobar el Reglamento de 

Grados Académicos y Títulos Profesionales de la Universidad Privada San Juan 

Bautista SAC, versión 3.1; por lo que, de conformidad con los fundamentos expuestos;  

 



 
 
 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 022-2021-CU-UPSJB (2) 

 
 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Reglamento de Grados Académicos y Títulos 

Profesionales de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC, versión 3.1, el 

mismo que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Derogar el Reglamento de Grados Académicos y Títulos 

Profesionales de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC, versión 3.0, aprobado 

mediante Resolución de Consejo Universitario N° 004-2021-CU-UPSJB de fecha 26 de 

enero de 2021. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Derivar la presente Resolución a la Junta General de Accionistas 

para su pronunciamiento de ratificación o no ratificación. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Hacer de conocimiento de las áreas pertinentes de la Universidad 

Privada San Juan Bautista SAC la presente Resolución, para los fines consiguientes. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese 

  
 
 
 
 

__________________________________ 

Dr. RAFAEL URRELO GUERRA 

Rector 
Presidente del Consejo Universitario de la 

Universidad Privada San Juan Bautista SAC  

____________________________________ 

Abg. MARYLIN CRUZADO LLANOS 

Secretaria General de la 

 Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

 

 


